
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 43-2013- 00255 

 

 En atención a la petición que antecede y en los términos del art. 161-2 del 

C.G.P., se ordena la SUSPENSIÓN del presente proceso por el término de seis (6) 

meses, contados a partir de la ejecutoria del presente proveído. Secretaría controle el 

término. 

 

Se ordena el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas dentro del presente asunto. OFICIESE a la oficina de Registro respectiva 

para lo de su cargo.   

 

Por conducto de la secretaría, procédase a hacer entrega de títulos judicial 

consignados para el proceso de la referencia a la parte demandada.  

 

En atención a la Circular PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en tratándose de la entrega de títulos por un valor 

igual o superior a 15 SMLMV, deberá allegarse certificación bancaria del beneficiario 

de los títulos para abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ  

 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 097 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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